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TRANSCRIPCIÓN MAGNETOFÓNICA RESUMIOA DE LA SESIóN OROINARIA DE CONCEJO
MUNICIPAL DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 20'17.

En la ciudad de Pedro Vicente Maldonado, cantón del m¡smo nombre, prov¡nc¡a de P¡chincha, a los veinte
dfas del mes de diciembre delaño dos m¡l d¡ecisiete, siéndo las qdince horas con d¡ez mrnutos se da inic¡o
a la presente Ses¡ón Extraord¡naria del Leg¡slativo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del
CantÓn Pedro V¡cente Maldonado, pres¡dida por el lng. Walter Fabris¡o Ambuludl Bustamante, en su
calidad de Alcalde; actúa como Secretar¡o General el Ab. Jaime paul polo Guerrero;
El Señof Alcalde: da la b¡envenida a los presentes y dispone que por Secretaria se de lectura a la
convocatoria:
El Secretario General: Por disposic¡ón de la máx¡ma autoridad e¡ecutiva del cantón, conforme lo disponen
los Arts. 318 y 60 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomia y Descentratizac¡ón
y los Arts. 46 y siguientes de la Ordenanza de Organización y Funcionam¡ento del Concejo Mun¡c¡pat de
Pedro Vicente Maldonado, me permito convocar a Sesión Ord¡naria de Concejo Municipal, para el día
m¡ércoles 20 de d¡ciembre del 2017, a partir de las 15H00, en la Sala de Sesiones de la l\4unicipalidad, con
la finalidad de tratar el s¡gu¡ente Orden del Día:
1.- Constatación del quórum.
2.- lnstalación de la sesión por parte del Señor Alcalde.
3.- Aprobación del Orden del Día.
4.- Análisis y Aprobac¡ón del Acta Nro. 30, correspond¡ente a Ses¡ón Extraord¡naria de Concejo l\/unicipal,
de fecha 14 de nov¡embre de 2017.
5.- Anál¡s¡s y Aprobación del Acta Nro. 31, correspondiente a Sesión Extraordinaria de Concejo Munic¡pat,
de fecha 16 de noviembre de 2017.
6.- Anál¡s¡s y Aprobación del Acta Nro. 32, correspondiente a Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal,
de fecha 23 de nov¡embre de 2017.
7.- Anál¡sis y Aprobac¡ón del Acta Nro. 33, correspondiente a Ses¡ón Exlraordinaria de Concejo Municipal,
de techa 24 de noviembre de 2017.
8.- Conformación de la Com¡s¡ón Espec¡al para la organizac¡ón de la Act¡vidad Cultural denominada
"Concurso de Mon¡gotes y Testamentos 2017".
9.- Conformac¡ón de la Com¡s¡ón Espec¡al para la organ¡zac¡ón de la Actividades Culturales y Civicas de
Enero 2018.
10.- Anális¡s y Aprobación de la Actualización de los avalúos de los pred¡os urbanos y rurales para el baen¡o
2018-2019.
'11.- Clausura de la Sesión.
El Señor Alcalde: d¡spone que como primer punto del orden del día se constate el quórum respectivo;
El Secrétar¡o General: señor Alcalde, en v¡rtud de la solicitud de vacac¡ones presentada por la Concejala
Maira Aguilar, al haber sido aprobada la m¡sma, actúa en esta ocas¡ón su Alterno el Concejal Segunda
Mina Valarezo; con esta aclarac¡ón se procede a constatar quórum:
. Concejal Segundo M¡na, presente;
. V¡cealcalde Jhoon Correa, presente;
. Concejal Carlos Gaibor, ausente;
. Concejal Javier Jaram¡llo, presente;
. ConceJal Armando Mena, presente;
. Alcalde Fabr¡s¡o Ambuludí, presente,
Se encuentran presentes cuatro de los cinco Concejales; por tanto, contamos con quórum para instalar la
presente sesión;
El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del dÍa;
secretario General: SEGUNDo PUNTo.- 2.- lnstalac¡ón de ta ses¡ón por pañe det señor Alcalde.
El Señor Alcalde: Señores Concejales conforme lo establece el COOTAD y la Ordenanza que regula el
func¡onamiento del Concejo Mun¡c¡pal, se ha convocado a la presente ses¡ón extraordinaria con la finalidad
de tratar los punlos que han s¡do enunciados; esperando que las intervenciones sean con la altura que
nos caracteriza y con el respecto que merecemos todosi con esas palabras queda instalada la presente
ses¡ón, sigu¡ente punto del orden del dia Señor Secretar¡o;
Secretario General: TERCER PUNTO.- 3.- Aprobac¡ón del Orden del Dta.
El Señor Alcalde: está a cons¡derac¡ón de Ustedes el orden del día plateado, tienen alguna observació\
o qu¡eren incrementar algún punto que no requiera informes técn¡co n¡ legales para que lo hagan casü,
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Acta No. 36

contrario proceder a aprobarlo, tienen la palabra; al no ver ninguna objeción, señor Secretario proceda con
la votación.
El Secretar¡o General: señor Alcalde advertir los errores de forma en la fechas de los puntos ocho y nueve
del orden del dia, en el octavo punto corresponde al año 2017 y en el noveno al año 2018; aclarando esto
se procede a tomar votación de acuerdo al orden del dia:
. Concejal Segundo M¡na, a favor;
. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
. Concejal Javier Jaram¡llo, a favor,

Concejal Armando Mena, a favor,
. Alcalde Fabrisio Ambuludí, a favor,
Se contabilizan cinco (5) votos a favor;
RESOLUCION NRO. 137.SG.GADMPVM.2Ol7. POR UNANIMIDAD.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR EL ORDEN DEL
D¡A PLANTEADO.
El Señor Alcalde: sigu¡ente punto del orden del dia;
Secretario General: CUARTO PUNTO.- 4.- Análisis y Aprobac¡ón del Acta Nro. 30, correspondiente a
Sesión Extraord¡naria de Concejo Mun¡cipal, de fecha 14 de noviembre de 2017.
El Señor Alcalde: está a consideración de Ustedes esta acta, si tiene alguna observación para que la
hagan, caso contrario someterla a votación para aprobarla, t¡ene la palabras señores Concejalesi
Se le concede el uso de la palabra al V¡cealcalde Jhoon Correa, quien expresando su saludo a todos
los presentes manifiesta: en la página 3,linea 12,luego de la expresión "sin embargo" reemplazar "le" por
"el"; en la mjsma pág¡na, linea 28, luego de la palabra "sobre" reemplazar "todos" por "todo"; con esas
observaciones mociono para que sea aprobada la presente acta;
Se le concede el uso de la palabra al Concejal Armando Mena, quien expresando su saludo a todos
los presentes manifiesta: solo una observac¡ón, en la pág¡na 3, línea 44, luego de la expres¡ón "se hagan"
reemplazar la palabra "cardo" por "cargo"; con eso apoyo Ia moción presentada;
El Señor Alcalde: si no hay otra observación, señor Secretario proceda con la votación,
El Secretario General: se procede a tomar votación de la moción formulada por el Vicealcalde Jhoon
Correa, que cuenta con respaldo del Conce.ial Armando Mena:
. Concejal Segundo Mina, voto salvado;

Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
. Concejal Javier Jaramillo, a favor;

Concejal Armando Mena, a favor;
. Alcalde Fabr¡sio Ambuludí, a favor:
Se contabilizan cuatro (4) votos a favor y un (1) voto salvado;
RESOLUCION NRO. 1 38.SG.GADMPVM.2O17. POR MAYORIA.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR EL ACTA NRO,
30, CORRESPONDIENTE A SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL, DE FECHA 14
DE NOVIEMBRE OE 2017.
El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del dfa;
Secretar¡o General: QUINTO PUNTO.- 5.- Análísis y Aprobación del Acta Nro. 31, correspondiente a
Ses¡ón Extraord¡nar¡a de Concejo Municipal, de fecha 16 de noviembre de 2017.
El Señor Alcalde: asi mismo, está a cons¡deración de Ustedes esta acta, si tiene alguna observac¡ón para
que la hagan, caso contrario someterla a votac¡ón para aprobarla, t¡ene la palabras señores Concejales;
no hay ninguna observación, señor Secretario proceda con la votación de acuerdo al punto del orden del
d ía:
El Secretario General: se procede a tomar votación:

Concejal Segundo Mina, voto salvado;
. Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;

Concejal Javier Jaramillo, a favor;
Concejal Armando Mena, a favo'i;
Alcalde Fabr¡sio Ambuludí, a favor;

Se contabilizan cuatro (4) votos a favor y un (1) voto salvado;
RESOLUCIÓN NRO. 1 39.SG.GADMPVM.2O17. POR MAYORIA,- EL PLENO DEL LEGISLATIV\ .
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR EL ACTA NRq\
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1 3I, CORRESPONDIENTE A SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL, DE FECHA 162 DE NOVIEMBRE DE 2017.
3 El Señor Alcalde: s¡guiente punto del orden del dfa;
4 Sscretar¡o General: SEXTO PUNTO.- 6.- Anál¡s¡s y Aprobación del Acta Nro. 32, correspondiente a5 Sesión Extraordinaria de Concejo Mun¡cipal, de fecha 23 de nov¡embre de 2017.
5 ElSeñorAlcalde: de igual manera, está a cons¡deración de Ustedes esta acta, sitiene alguna observac¡ón7 pa¡a que la hagan, caso contrario someterla a votación para aprobarla, tiene la palabras señores8 Conce.ialesi
9 Se le concede el uso de la palabra al Concejal Armando Mena, quien manifiesta; solo una observación,

10 en la pág¡na 7, lfnea g, luego de la expresión "no se ejecuta" ¡ncorporar la silaba "lo': por "cargo"; en la
11 misma página, lfnea 17, luego de la palabra "d¡jeron" incorporar la silaba la expres¡ón "que"; con esas
tZ observaciones mociono para que sea aprobada la presente acta:
13 El Señor Alcalde: ex¡ste una moción presentada, la moc¡ón t¡ene respaldo?, el Concejal Javier Jaram¡llo
74 apoya la moc¡ón, s¡ no hay otra intervención, señor Secretar¡o proceda con la votación;
15 El Secretario General: se procede a tomar votación de la moc¡ón formulada por el Concejal Armando
16 Mena, que cuenta con respaldo de los Concejales Jav¡er Jaram¡llo y Jhoon Correa:
17 Concejal Segundo Mina, voto salvado;
18 V¡cealcalde Jhoon Correa, a favorl
19 Concejal Javier Jaramillo, a favor;
20 Concejal Armando Mena, a favor;
2L Alcalde Fabris¡o Ambuludi, a favor,
22 " Se contabil¡zan cuatro (4) votos a favor y un (1) voto salvado,
23 RESOLUCION NRO. I4O§G.GAOMPVM.2O17. POR MAYORIA.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
24 MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR EL ACTA NRO.
25 32, CORRESPONDIENTE A SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL, DE FECHA 23
26 DE NOVIEMBRE OE2O17,
27 El Ssñor Alcalde: señor Secretario siguiente punto del orden del dÍa;
2a Sec.etario General: SEPTIMO PUNTO.- 7.- Análisis y Aprobación del Acta Nro. 33, correspond¡ente a
29 Ses¡ón Extraord¡naria de Concejo Munic¡pal, de fecha 24 de nov¡embre de 2017.
30 El Señor Alcalde: está a sí m¡smo a considerac¡ón de Ustedes esta acta, si t¡ene alguna observactón para
31 que la hagan, caso contrar¡o someterla a votac¡ón para aprobarla, t¡ene la palabras señores Concejales,
32 no hay ninguna observac¡ón, señor Secretario proceda con la voiación de acuerdo al punto del orden del
33 dla;
34 El Secretario General: se procede a tomar votación:
35
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. Concejal Segundo Mina, voto salvado;

. V¡cealcalde Jhoon Correa, a favor;

. Concejal Jav¡er Jaramillo, a favor,

. Concejal Armando Mena, a favori

. Alcalde Fabris¡o Ambuludl, a Íavo¡;
Se contabilizan cuatro (4) votos a favor y un ( 1) voto salvado:
RESOLUCION NRO. 141-SG.GADMPVM-2017. POR MAYORIA.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR EL ACTA NRO.
33, CORRESPONDIENTE A SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL, DE FECHA 24
DE NOVIEMBRE DE,2017.

" El SeñorAlcalde: s¡guiente punto del orden del día;
Secretario Gene¡al: OCTAVO PUNTO.- 8.- Conformación de la Comisión Especial para la organ¡zacón
de la Act¡vidad Cultural denom¡nada "Concurso de Mon¡gotes y Testamentos 2016".
El Señot Alcalde: está a consideración de Ustedes esle punto, ya que de acuerdo a la ordenanza que
norma y fomenta las activ¡dades culturales, en diciembre se t¡ene plan¡f¡cado real¡zar estos eventos y para
lo cual la Ordenanza que Regula el Funcionamiento del Concejo prevé Ia conformación de una com¡stón
éspecial para la organ¡zación de estas actividades, t¡enen la palabra señores Concejales;
Se concede el uso de la palabra al Vicealcalde Jhoon Correa, qu¡en manifiesta: s¡endo esto ya una
tradición de nuestro cantón, se ha ven¡do dando año a año, tanto el concurso de monigotes como dF
testamentos, esta es una actividad que lo que trata es que la.iuventud part¡cipe y se cult¡ve la creatrvrdad\
señor Alcalde yo quisiera proponer los nombres de los Concejales Javier Jaramillo para que la presrda l§)

1



GOBIERNO AUf ÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANfÓN PEDBO VICENfE MALDONADO

PICHINCHA - ECUADOR
www.pedrovicentemaldonado. gob.ec

secretaria@pedrov¡centemaldonado.gob.ecActa No. 36

1 comisión y como m¡embros el Concejal Segundo Mina y mi persona, por lo que elevo a moc¡ón esta
2 propuesta; !3 El Señor Alcalde: existe una moción cuenta con respaldo?, el Conceral Javier Jaramillo respalda la
4 moción, señor Secretario proceda con la votac¡ón;
5 El Secretario General: se procede a tomar votac¡ón de la moción formulada por el Vicealcalde Jhoon
6 Correa, que cuenta con respaldo del Concejal Armando Mena:
7 Concejal Segundo Mina, a favor;
8 Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
9 Conceial Javier Jaramillo, a favor;

10 Concejal Armando Mena, a favor;
11 Alcalde Fabrisio Ambuludi, a favor;
72 Se contabilizan cinco (5) votos a favor,
13 RESOLUCION NRO. ,I42-SG-GADMPVM-2017. POR UNANIMIDAD,. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
1,4 MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR CONFORMAR
15 LA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD CULTURAL DENOMINADA
16 "CONCURSO DE MONIGOTES Y TESTAMENTOS 2016", PRESIDIDA POR EL CONCEJAL JAVIER
1.7 JARAMILLO E INTEGRADA POR LOS CONCEJALES SEGUNDO MINA, JHOON CORREA,
18 DIRECTOR DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, CULTURA Y COMUNICACIÓN, Y, DIRECTOR
19 ADMINISTRATIVO.
20 El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del dfa;
2L Secretar¡o General: NOVENO PUNTO - 9.- Conformac¡ón de la Comis¡ón Espec¡al para la organización
22 de ta Actividades Qulturales y Civicas dé Enero 2017.
23 El Señor Alcalde: así mismo, como ya lo mencione, de acuerdo a lo que establece la ordenanza se t¡ene
24 que conformar la comisión espec¡al que estará al frente de las act¡v¡dades de que se tiene prev¡sto realizar
25 en enero por la cantonización de Pedro Vicente Maldonado, tienen la palabra;
26 Se concede el uso de la palabra al Concejal Javier Jaram¡llo, qu¡en expresando su saludos a todos los
27 presente manifiesta: al ser una fecha en la cual se celebra la canton¡zación Pedro Vicente Maldonado,
28 también se celebra la historia de nuestro patrono y en la cual se llevan a cabo d¡versas act¡v¡dades
29 culturales, más que todo lo que busca es rescatar la identidad de nuestro cantón, cuyo propós¡to pr¡nc¡pal
30 es que nuestros ciudadanos se s¡entan con esa responsabilidad y con esa act¡tud de sentirse orgul¡osos
31 de ser Pedrovicentinos; también analizando luego de la aprobación de Ia proforma presupuestaria para el
32 ejercicio económico 2018, tal vez hub¡eron desacuerdo, por lo que mociono para que conformen la
33 comisión quienes si hemos estado de acuerdo en llevar a cabo estas act¡v¡dades, entonces mocionarla
14 para que la presida el Concejal Jhoon Correa, como miembros mi persona y en representac¡ón del -
35 elecutivo propongo que el señor Alcalde;
36 El Señor Alcalde: existe una moción presentada la moción tiene respaldo?, el Concejal Jhoon Correa
37 apoya la moción, señor Secretar¡o proceda con la votación;
38 El Secretario General: se procede a tomar votación de la moción presentada por el Concejal Javier
39 Jaramillo, que cuenta con respaldo de los Concejales Segundo Mina y Jhoon Correa:
40 Concejal Segundo M¡na, a favor;
47 Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
42 Concejal Javier Jaramillo, a favor;
43 Concejal Armando Mena, a favor;
44 Alcalde Fabrisio Ambuludi, a favor;
45 Se contabihzan crnco (5) votos a favor;
46 RESOLUCIÓN NRO. 143-SG.GADMPVM-2oI7. POR UNANIMINDAD.- EL PLENO DEL LEGISLATIVO
47 MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO: RESUELVE CONFORMAR LA
48 COMISIÓN ESPECIAL PARA LA ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES cívIcAS Y CULTURALES
49 DE ENERO DE 2018, PRESIDIDA POR EL CONCEJAL JHOON CORREA E INTEGRADA POR EL
50 CONCEJAL JAVIER JARAMILLO, EL SEÑOR ALCALDE FABRISIO AMBULUDI, DIRECTOR OE
51 RESPONSABILIDAO SOCIAL, CULTURA Y COMUNICACIÓN, Y, DIRECTOR ADMINISTRATIVO.
52 El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del dla, il
53 Secretar¡o General: DÉCIMO PUNTO.- 10.- Anál¡s¡s y Aprobación de ta Actuatización de /os avalúos (§
54 ios predlos Ltrbanos y rurales para el bienio 2018-2019. )!
55
56
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El Señor Alcalde: señores Concejales de acuerdo a lo que establece la Ley se requiere una actualizac¡ón
de los valores de la tierra para el nuevo b¡en¡o, tanto en el área urbana como rural, para esto se ha
presentado una propuesta, la misma que ha sido analizada por la comisión respect¡va, la cual ha emitido
informe favorable y también está el informe técn¡co, la base legal; si se neces¡ta alguna explicac¡ón
contamos con la pÍesencia del Procurador y de los técn¡cos para que la hagan; está a consideración de
Ustedes, tienen la palabra;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Javier Jaram¡llo, quien manifiesta: basados en el Art 496
del COOTAD, el cual indica que las municipalidades en forma obligatoria deberán realizar las
actual¡zaciones generales de catastros y de la valoración de la prop¡edad urbana y rural cada bien¡o, asi
m¡smo el Art. 526.1 del COOTAD, ¡ndica que s¡n perju¡c¡o de las demás obligac¡ones de actual¡zac¡ón, los
Gobierno Municipales tienen la obl¡gación de actual¡zar el valor de los predios a su cargo a un valor
comprendido entre el 70% al 100% del valor del avaluó comerc¡al; se nos ha presentado también la
propuesta e informe por parte del lng. Domlnguez, técnico de Avalúos y Catastros de la Municipalidad, se
nos ha presentado los planos de valoración del suelo con los d¡ferentes sectores homogéneos, los cuales
están cumpliendo con la normat¡va mencionada; y que también la com¡sión acogiendo estas sugerencras
por parte del técnico recom¡enda que para el sector urbano se seguirá utilizando el valor del suelo
establecido para el b¡enio anter¡or, hasta que la empresa ADAMA pongo en producc¡ón el sistema con el
nuevo plano del valor del suelo, condición que se deberá hacer constar en la Ordenanza de Formac¡ón de
Catastros para el b¡en¡o 2018-2019, a través de una disposición trans¡toria; otra recomendación es que
para el caso del sector rural se acoja la propuesta presentada por el técnico y que la actualización del
plano del valor del suelo se ¡ncorpore en el Plan de Desarrollo y Ordenam¡ento Territorial, con estas
recomendac¡ones, mocionarfa para que se apruebe este punto del orden del dia;
Se concedo ol uso de la palabra al V¡cealcalde, quien manifiesta: solamente una inqu¡etud, preguntarle
en la parte legal al Procurador Sindico, que tan legal es, de que aprobada la valorac¡ón del suelo para este
b¡enio, se pueda inclu¡rle luego de que los señores entregue su irabajo y cuál es el plazo que tiene ellos
para entregarlo, porque de lo que tengo entendido ellos ya tuvieron que entregarlo;
El Señof Alcalde: ahí hacer una prec¡s¡ón en cuanto al plazo, la consultora tuvo un retraso debido a la
fiscalización que el IGM tenfa que hacer a los resultados de la consultoría, esperemos que lo más pronto
se cuente con el aval de esta inst¡tución, claro, se pidió una prórroga de plazo al Banco del Estado porque
esto ya está en manos del IGM; señor Procurador no sé s¡ puede absolver la consulta de compañero
V¡cealcalde?;
El Procurador Síndico: lo importante es que esto se lo va hacer constar dentro de un. cuerpo normat¡vo,
es decir, a través de una disposic¡ón trans¡toria se def¡na ese tema, queda puntualizado que en lo posterior
va quedar enmarcado en lo que es este estudio que están haciendo; en caso de que no lo hiciéramos
constar en la norma, ahÍ s¡ tuviéramos vicios de ilegalidad;
El Vicealcalde Jhoon Cofrea: m¡ pregunta va d¡rigida a que ya vamos a cobrar en enero y cuando le
hacemos el reajuste a los pred¡os, en que época le vamos a cobrar nuevamente a ellos, si es que la
empresa ADAMA se demora un seis meses más en entregar el producto; es decar, si ya les cobramos a
los ciudadanos en enero el impuesto predial, en que momento le recargamos lo otro, eso nomas, de ahí si
Usted d¡ce que es legal, no hay ningún problema en ese sentido, lo que quisréramos saber es el plazo,
El Tácnico de Avalúos y Catastros: como ya lo man¡festó el señor Alcalde, lo que pasa es que el IGM
se está demorando en emitir su ¡nforme, tengo entend¡do que va a entregar en el primer tr¡mestre del años
que viene, es por ello que se sugiere que se cobre con el s¡stema actual para este año que viene, todo el
2018 y desde el 2019 cobrar con el nuevo sistema; porque vamos a tener que hacer corridas con el nuevo
s¡stema;
El V¡coalcalde Jhoon Correa: es dec¡r este bien¡o no se va actual¡zar el valor del suelo?; hago esta
reflexión porque ya hemos ten¡do problemas con la Contralorfa por eso; ahora estamos tomando una
decisión y diciendo bueno que se cobre cuando la empresa ADAMA entregue el nuevo sistema o entre en
producc¡ón el m¡smo, pero si esta empresa se va todo el año, entonces este año estamos diciendo que no
se topa estos valores en el área urbana;
El Señor Alcalde: una pregunta lng. de lo que tengo entend¡do el IGM ya h¡zo la fiscal¡zación;
El Técnico de Avalúos y Catastros: s¡ Alcalde, pero todavía no ha em¡tido su informe y sin eso nosotros
no podemos recibir, porque póngase que rec¡bamos y el IGM tenga observaciones, ahi tendríamos
problemasi
Él V¡ceatcalde Jhoon Cor¡ea: pienso que se tuv¡era que actualizar para 2018 con el remanente para n§
tener inconvenientes, ahí estaríamos actuando de acuerdo a la Ley, ya que no es culpa del Alcalde o dq)
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Acta No. 36

Concejo, se ha contratado con suficiente t¡empo la consultorla, lamentablemente no han entregado a
tiempo; en transitofia se debería hacer constar que para el 2018 se cobrará lo mismo que el 2017, y si una
vez se cuente con el nuevo sistema y hayan diferencias a favor de la mun¡cipalidad, esos valores se cobren
con las cartas del impuesto pred¡al del 2019;
Se concede el uso de la palabra al Concejal Segundo Mina, quien expresando su saludos a todos los
presentes manifiesta: la observac¡ón que iba a hacer yo es la que justamente ya se está aclarando, ya se
está dilucidando, porque la pregunta mía iba a hacer de que va a pasar si después de haber un informe
favorable a la actualizac¡ón del catastro de parte del departamento juridico y técnico y no se cobra, que va
a decir Contraloría, bueno esa es la pregunta, porque si habiendo ya actualizado el catastro y se deja de
cobrar todo el 20.18, para cobrar rec¡én en el 20'19, yo creo que Contraloría va hacer un llamado de la
atención o va tener observaciones, esa s¡mplemente era m¡ pregunta;
El Procurador Síndico: eso es justificable en todo caso, el momento de que hubiera una observac¡ón, la
idea es de no dejar de cobrar esos valores y claro se justificara que en el 2019 se está cobrando lo que -
faltaba, la diferencia, la idea es normas es esoi
Se concede el uso de la palabra al Concejal Armando Mena, qu¡en man¡f¡esta: recordaran compañeros
Concejales que auditoria interna hace unos meses atrás hizo un observación que nosotros habíamos
aprobado la actualización catastral de los años anteriores, pero el señor Auditor lnterno nos dlo con qué
criterio lo habíamos hecho, entonces yo le conteste que los ¡nformes técnicos y Jurld¡cos nos d¡eron el aval;
sin embargo, el auditor dijo que no, que en los ¡nforme técnicos no constan que por elemplo este pred¡o
está avaluado en tanto y para el nuevo b¡en¡o estará valorado en tanto, por qué?, quizás porque ya cuenta
con servjcios básicos, porque sus calles están asfaltadas, eso no dio a conoceri entonces, en esta ocasión
estoy viendo que los informes en ese sentido no existen; entonces nosotros quisiéramos que toda esta
documentación conste aquí,
El Técnico de Avalúos y Catastros: ahora se está tomando en cuenta y a lo que yo me estoy basando
es a Ia cercania de las vías y en la ubicación del cantón, todos los terrenos que tiene acceso a una vfa
pavimentada van a subir; la Ley no da la potestad de subir el valor de la tierra, no solo en base al t¡po de
tierra. sino a la cercania de las vias,
El Concejal Armando Mena: ahora quisiera preguntarle al Procurador Sindico, es pert¡nente, procedente
y sobre legal la forma en la que se tiene previsto cdbrar ese remanente?;
El Procurador Sínd¡co: justamente eso.es lo que se va normar en la Ordenanza:
El señor Alcalde: hay que tomar en cuenta señores concejales que con esto, no es que estamos
aprobando al ordenanza, esto es un requisito previo; ex¡ste una moción que cuenta con respaldo, señor
Secretano proceda con la votación,
El Secretario General: se procede a tomar votac¡ón de la moción presentada por el Concejal Javier
Jaramillo, que cuenta con respaldo del Vicealcalde Jhoon Correa:

Concejal Segundo Mina, a favor;
Vicealcalde Jhoon Correa, a favor,
Concejal Javier Jaramillo, a favor;
Concejal Armando Mena, a favor;

. Alcalde Fabrisio Ambuludi, afavot,
Se contab¡lizan cinco (5) votos a favor;
RESOLUCION NRO. 144-SG-GADII/IPVM.2O17. POR UNANIMINDAD.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEORO VICENTE MALDONADO: RESUELVE APROBAR LA
ACTUAUZACIÓH DE LOS AVALÚOS DE LOS PREDIOS URBANOS Y RURALES PARA ELBIENIO
2018-2019, CONFORME A LA PROPUESTA REMITIDA POR LA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓH Y
ORDENANMIENTO TERRITORIAL, A TRAVES DE MEMORANDO NRO. MEM.89O-DPYT.I7.
El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del dfa;
Secretar¡o cener?l: ONCEAVO PUNTO.- 11.- Clausura de la Sesión.
El Señor Alcalde: agradecerles señores Concejales por su intervención y
decisiones que se tome será en beneficlo de nuestra
presente sesión;

con estas pa

lng. Walter F Ambuludi Bustamante Jaime Paul
ALCALDE ARIO


